
Tercer punto del orden del día.- Resolver acerca del destino de los beneficios sociales.- Sobre este 
punto, el Presidente de la Junta sugiere que se reparta el total de la utilidad entre los socios. La misma 
que queda de la siguiente manera: utilidad neta $ 25.334,18 menos la reserva legal $ 1502.60 total a 
repartir entre los socios $ 23.831,58 

La Junta, en cumplimiento del Art. 27 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, 
deja constancia que los documentos que se deberán incorporar al expediente son: la convocatoria 
realizada; copia del Informe de Gerencia General, copia del balance de situación y estado de pérdidas y 
ganancias, la lista de asistentes y copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta. 

Por no haber otro punto que tratar, se suspende la sesión hasta que se redacte el acta, siendo las 12H30. 
A las 13H00, se reinstala la sesión con asistencia de todo el capital. La Presidencia ordena que por 
Secretaria se de lectura del Acta a todos los asistentes, la misma que queda aprobada en forma unánime 
y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente y 
Secretario de la Junta. 

  

María del Már Charro Rodriguez 
Secretario de la Junta



ASISTENTES DE LA JUNTA ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ANDESCHEMIE CÍA. 
LTDA.” CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO, EL VEINTE Y SIETE DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE. 

Mediante el presente documento, procedo a formar la Lista de Asistentes a la Junta Ordinaria de Socios 
de la compañía Andeschemie Cía. Ltda., convenida para el día de hoy, de conformidad con lo establecido 
en los Estatutos Sociales de esta Compañía, con la concurrencia de las siguientes personas: 

Ing. Ramiro Charro Sisalema, dueño de 220 participaciones sociales de un dólar cada una, que dan un 
total de US $ 220.00 dólares de los Estados Unidos de América, personalmente 

Cristina Charro Rodriguez, dueño de 60 participaciones sociales de un dólar cada una, que dan un total 
de US $ 60.00 dólares de los Estados Unidos de América, personalmente. 

Maria del Mar Charro Rodriguez, dueño de de 60 participaciones sociales de un dólar cada una, que dan 
un total de US $ 60.00 dólares de los Estados Unidos de América, 

María Teresa Charro Rodriguez, dueño de de 60 participaciones sociales de un dólar cada una, que dan 
un total de US $ 60.00 dólares de los Estados Unidos de América, 

Qui farzo de 2014. 

h 
María del Mar Charro Rodriguez 
Secretario de la Junta.



 


